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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, seis de julio de dos mil veintitrés 

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior en providencias del 18 de mayo de 2023 y 28 de 

junio de 2023. 

  

Así las cosas, dentro del término previsto en el artículo 12 de la Ley 2213, debe la parte apelante sustentar 

su recurso so pena de declararlo desierto, advirtiéndose que los reparos concretos que se hicieron 

oportunamente contra la sentencia no son la sustentación de la apelación. 
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